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“Yo quisiera hacerte más feliz”. 

“Acostumbrado estás tanto al amor”.

“Te ofrezco algo incondicional” 

“ Por haberme hecho llorar”
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FORO- PEREIRA: Agua & Futuro

Competencias de la sentencia sobre los 

derechos del Río Otún y la 

Responsabilidad Social que debería 

darse desde las Empresas prestadoras 

de servicios públicos y los municipios



“la escasez la creamos nosotros. Para el modelo de vida que

estamos desarrollando necesitaríamos cinco planetas como el que

tenemos, pero sólo tenemos el que tenemos, entonces, alegar que

el planeta es escaso es desenfocar el problema”.

De esta forma, el Otún se suma a la ya larga lista de ríos que

han sido amparados como sujetos de derechos: Cauca, Combeima

Cocora, Coello, Pance y Atrato. Ambientalistas esperan que

estas sentencias no queden en el papel y realmente sirvan para

salvaguardar estos afluentes.

Pedro Arrojo

https://cadenaser.com/nacional/2023/07/28/conflictos-migrantes-mujeres-y-medio-

ambiente-los-protagonistas-de-la-temporada-cadena- ser/

sujeto de derechos a la protección, conservación, 

mantenimiento, y restauración del mismo



MÁS MECANISMOS?

RIO OTÚN
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Reconocimiento de una Constitución Ecológica o Verde

Constitución Política de 1991

UNA NUEVA LECTURA DE LA  JUSTICIA 
CONSTITUCIONAL Y EL PRECEENTE 

Una visión del derecho basada en la teoría de 

los principios

Bloque de Constitucionalidad

Un Robusto Sistema normative Nacional

LA LECTURA DESDE LA PROPIA ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL PARA 

ESTABLECERSE COMPETENCIAS EN LA MATERIA (JUECES)



ALGUNOS DE LOS INTERROGANTES AL ABORDAR LA LECTURA Y LA EXPECTATIVA 

POR RESOLVER EL TÍTULO DE LA CONFERENCIA

Cómo ciudadano de a pie uno se debería

preguntar haciendo uso de las

herramientas constitucionales de control ¿?

cada cuanto las instituciones actualizan la

información de las condiciones de la

cuenca y que tan efectiva resultan esas

medidas respecto de la mitigación y

reducción de los riesgos de la calidad y

cantidad de agua del Río.
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Amén de entender que sucede

desde el componente punitivo

penal del Estado para alcanzar

resultados de mayor persuasión

de las afectaciones de la cuenca

que, tan eficiente resulta esa

gama de protecciones

establecidas en el código penal

colombiano

Y continua uno con las plegarias

respecto de la efectividad del

control del suelo por parte de las

autoridades competentes

y que entonces de la entidad

que promovió la acción popular

respecto de las condiciones

conductuales de todo aquel

que bajo el marco de

responsabilidades estatales

tiene una competencia que

concurre con las medidas de

protección.

Compromisos interinstitucionales

históricos en camino a la

consolidación de un mejor

control y aseguramiento de la

cuenca 2015- buscando

desarrollar gobernanza y

gobernabilidad- participación de

actores comunitarios e

institucionales. Micro-victorias:

semovientes y actividades

agropecuarias

Nos acostumbramos de sobre manera a la habilitación para actuación en el marco de las reglas normativas y sentíamos temor de aplicar la

teoría de principios, se advertía que eran acuerdos de buenas voluntades sin posibilidad de ser obligatorios o vinculantes; ya se daba por

sentado su entendimiento obligatorio desde la Unesco y en tratados internacionales.



PILDORAS DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

Los municipios que tienen influencia sobre el

Río Otún deben articular una política pública

armónica que se focalice en los segmentos

de la sociedad que están en mayor capacidad

de generar transformación social en el

relacionamiento con la fuente hídrica.

Estructurar procesos de formación educativa

a partir de la salvaguarda del Río. Una

educación básica- secundaria y universitaria

que estructure esa necesidad será garantía

multipropósito de continuidad del territorio.

Precrastinar y procrastinar deben ser

elementos semáforos y de control para

evitar justamente la toma de decisiones

apresuradas y no asertivas, y la

eliminación de pensar que aún se puede

controlar el futuro y que se debe actuar en

el presente que es cierto y breve.

Uno de los mayores retos en el

cumplimiento de la sentencia en

relación con la responsabilidad social

de las EPS y de los municipios será

encontrar un justo y necesario

equilibrio entre los intereses que

posiblemente habrán de

contraponerse, siendo necesario que

se apele a un ejercicio serio de

proporcionalidad en los mandatos de

optimización que imprime el fallo en

materia de derechos y deberes.

La mayor responsabilidad social que existe

para las empresas prestadoras de

servicios públicos domiciliarios y los

municipios debe ser el efectuar un

esfuerzo pedagógico en la sociedad en

general y en lenguaje de centavos

(reconociendo la necesidad de

comunicación diferencial) para que se

conozca el sentido del fallo y la forma

como todos contribuimos para alcanzar los

máximos mandatos de optimización

posible (económicos- jurídicos- fácticos).

La vocación de permanencia que tienen

las partes técnicas y especializadas de las

ESP y de los municipios, en especial de

las Empresas deberían ser “quien

abanderen la protección integral ordenada

por la sentencia”, sin que ello implique bajo

ninguna circunstancia que deba asumir las

responsabilidades económicas, jurídicas,

personales, más si de orden social.
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Debió 

ordenar 

vinculación 

de la FGN

Ordena 

hacer un 

barrido 

normativo 

para Plan A

No vinculo al 

colectivo –

sociedad civil

Abandono 

tesis de la 

primera 

sentencia 

en PTAR

Invita pero 

no exige 

otros 

actores.

AGRIDULCES DE LA SENTENCIA EN RELACIÓN CON LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

AGUA
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RECURSO

LIMITADO



“Yo quisiera hacerte más feliz”. 

“Acostumbrado estás tanto al amor”.

“Te ofrezco algo incondicional” 

“ Por haberme hecho llorar”



¡GRACIAS!


